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1 ANTECEDENTES TÉCNICOS 

En octubre de 1994 la Subdirección General de Planificación de la Dirección General de 

Carreteras emitió Orden de Estudio referente al “Estudio Informativo. Vía de conexión Linares 

– Albacete. N-322. p.k. 116,3 al 347,0. Tramo: Linares – Albacete. EI-1-E-107”. 

En diciembre de 1998 se redactó y aprobó provisionalmente el estudio informativo por parte 

de la D.G.C. 

En noviembre de 2000 se modificó la Orden de Estudio ordenando la redacción de un Estudio 

Informativo de una autovía en todo el tramo Linares-Albacete, y se solicita un informe de 

validez de las consultas previas realizadas en el Estudio Informativo previo. A final del año 

la Subdirección General de Impacto Ambiental y Prevención de Riesgos contesta que 

considera necesario iniciar un nuevo procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

sobre la nueva autovía. 

En diciembre de 2003 se aprobó provisionalmente el Estudio Informativo, sometiéndose al 

trámite de Evaluación Ambiental, y obteniéndose la Declaración de Impacto Ambiental del 

Estudio Informativo "Autovía A-32 Linares-Albacete. EI-1-E-107", formulada por Resolución 

de 8 de agosto de 2006 (BOE nº 278, de fecha 21 de noviembre de 2006) de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, del Ministerio de 

Medio Ambiente. 

Por tanto, en noviembre de 2006 de aprueba definitivamente el Estudio Informativo que se 

publica en el BOE el 19 de enero de 2007. 

En abril de 2007 se publica la Orden de Estudio de los Proyectos de Construcción “Autovía 

A-32 Linares- Albacete. Tramo: Villanueva del Arzobispo – Arroyo del Ojanco. 12-J-4190” y 

“Autovía A-32 Linares- Albacete. Tramo: Arroyo del Ojanco – Puente Génave. 12-J-4200”. 

En julio de 2009 se aprobaron provisionalmente sendos Proyectos de Trazado y salieron a 

información pública en agosto de 2009. Los Proyectos de Construcción se redactaron en 

septiembre de 2010 y diciembre de 2009 respectivamente, pero a consecuencia del contexto 

económico, no se aprobaron definitivamente ante la imposibilidad de licitar las obras. 

Por últimos, mediante la Resolución de 6 de junio de 2022 de la Dirección General de 

Carreteras, se aprueba la Orden de Estudio del proyecto de Trazado y Construcción de la 

AUTOVÍA A-32 BAILÉN – ALBACETE. TRAMO: BEAS DE SEGURA – ARROYO DEL 

OJANCO. T2/12-J-4310. 

2 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

2.1 ANÁLISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO 

Con fecha 6 de junio de 2022, se aprueba la Orden de Estudio para la Redacción del Proyecto 

de Trazado y Construcción: “Autovía A-32 Bailén (S-44) – Albacete. Tramo: Beas de Segura – 

Arroyo del Ojanco”, de clave T2/12-J-4310, incluyendo las siguientes prescripciones: 

 En la redacción de los proyectos se tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, la 

Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, sobre las medidas específicas para la 

mejora de la eficiencia de la ejecución de las obras ferroviarias, carreteras y aeropuertos 

del Ministerio de Fomento. 

Tal como establece el PPTP, junto con la presentación del Proyecto de Construcción, 

se realizará un informe con el análisis del cumplimiento de los criterios de eficiencia, 

justificando aquellas variaciones que se produzcan. 

 Se tomarán como referencia los trabajos realizados durante la redacción de los 

proyectos del tramo “Villanueva del Arzobispo – Arroyo del Ojanco” con clave 12-J-4190, 

y del tramo “Arroyo del Ojanco – Puente Génave”, con clave 12-J-4200, en lo que 

puedan sser aprovechables. 

Para la redacción del presente proyecto, se ha partido de la base de diseño de dichos 

proyectos, actualizándolos en todo lo necesario a las nuevas normativas y criterios de 

diseño. 

 La carretera será de nuevo trazado, al menos en el tramo en variante de población, y 

tendrá en cuenta los antecedentes existentes, sobre todo en lo concerniente al trazado 

definido por el estudio informativo de la autovía A-32 Linares – Albacete. Tendrá 

limitación total de accesos y nudos configurados como enlaces. 

Tal como ha quedado plasmado en el presente proyecto, el nuevo tramo de autovía A-

32 entre Beas de Segura y Arroyo del Ojanco, se ajustará al trazado definido en dicho 
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estudio informativo en todo lo posible. Para la limitación total de accesos, se ejecutarán 

todos aquellos caminos de servicio necesarios para dotar al proyecto de permeabilidad, 

conectándolos con los enlaces, los cuales serán los únicos accesos a la autovía. 

 El proyecto se coordinará con el tramo anterior Villanueva del Arzobispo – Beas de 

Segura, con clave 12-J-4300. 

A lo largo de la redacción del proyecto se han mantenido diversas reuniones con la 

Ingeniería redactora de dicho tramo y los Directores de Proyecto de ambos tramos con 

el objeto de unificar criterios de diseño. 

 Se estudiará la minimización del déficit de tierras existente en este tramo, ya sea 

mediante duplicación de la calzada actual N-322, aprovechando el tramo de recta de la 

N-322 entre el enlace de conexión de la carretera de acceso a Beas de Segura y Arroyo 

del Ojanco, u otras alternativas para reducir la cota de la rasante de la autovía sobre el 

terreno. 

En el proyecto se ha realizado un estudio de alternativas en el tramo inicial entre 

duplicación de la calzada actual de la N-322 y trazado nuevo. También se ha estudiado 

un ajuste de rasante del tronco principal. 

 El proyecto de trazado contendrá, en el correspondiente anejo, cuanta información será 

necesaria para la realización de las expropiaciones y ocupaciones temporales 

necesarias. Una vez aprobado provisionalmente, la relación de bienes y derechos 

afectados se someterá al trámite de información pública previsto en la Ley de 

Expropiación Forzosa. 

En Fase 3 se redacta el correspondiente Anejo de Expropiaciones. 

 Además de la coordinación con otros departamentos ministeriales a la que se refiere el 

artículo 8 de la ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, se mantendrá la 

coordinación adecuada con Comunidad Autónoma, Administraciones Locales, Cámaras 

Agrarias, Confederación Hidrográfica y resto de Entidades y Organismos que pudieran 

verse afectados o que puedan aportar datos de interés para la redacción de los 

proyectos. 

En el Anejo 1.2.19 Coordinación con otros Organismos se recogen todas las 

comunicaciones mantenidas con los distintos Organismos y Entidades. 

 Se estudiará con detalle la reposición de caminos, vías pecuarias, accesos, 

servidumbres y servicios que resulten afectados, realizándose una separata con la 

definición completa de las obras a realizar en cada uno de los servicios que precisen ser 

modificados, para la solución que finalmente se adopte, y que deberá contar con la 

aprobación del titular. En la redacción de los proyectos quedará explicito que la 

reposición de infraestructuras o servicios, no modifica la titularidad de los mismos. 

Se incluyen en los anejos correspondientes. 

 Se utilizará la base de precios de referencia de la Dirección General de Carreteras en la 

última versión vigente en el momento de redactar los proyectos, empleándola como 

referencia en la justificación de los precios de mercado que se adopten para cada unidad 

de obra del proyecto. 

Se emplea la última base de precios publicada. 

 Se analizará la presencia de usuarios vulnerables, en particular en el tramo en variante, 

para establecer las medidas que se estimen necesarias para mejorar su seguridad. 

Al limitarse los accesos a la autovía y reponerse la permeabilidad de todos los caminos 

afectados, no se modifica la seguridad de los usuarios vulnerables. 

2.2 ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

La actuación objeto de proyecto ha tenido la oportuna validación por parte de la 

Administración Ambiental (Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el 

Cambio Climático), mediante la formulación de la Declaración de Impacto Ambiental 

(Resolución de 8 de agosto de 2006), la cual se incorpora completa en el Apéndice Nº 2, 

para facilitar su consulta. 

A continuación, se presenta un análisis de su Condicionado ambiental, reseñando aquellos 

aspectos que hacen a la actuación a llevar a cabo en el tramo Beas de Segura- Arroyo del 

Ojanco, ya que la DIA se formula con carácter general para la totalidad de la Autovía A-32 

Linares- Albacete. 

Se extraen de la DIA, por tanto, aquellas prescripciones ambientales o aspectos del 

Condicionado que afectan de forma concreta a la modificación de los accesos viarios. Éstas 

se tendrán en consideración en el diseño de las medidas protectoras y correctoras y de 

seguimiento ambiental en este Proyecto de Construcción, como objetivo básico de 

cumplimiento. 
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Se recogen aquí y analizan, los contenidos del apartado 7. Integración del proceso de 

evaluación, del apartado 8. Condiciones específicas y del apartado 9. Plan de Vigilancia 

Ambiental, que recogen las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, así como 

su seguimiento, que señala la DIA. 

2.2.1 Análisis de la DIA, apartado 7. Integración del proceso de evaluación 

En este apartado se analiza, de acuerdo a los impactos más significativos detectados durante 

el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, las medidas preventivas y correctoras 

propuestas por el promotor en el estudio de impacto ambiental y la documentación 

complementaria elaborada con posterioridad (textos en azul y cursiva) y su aplicabilidad al 

presente proyecto constructivo. 

Afección a la atmósfera: Las medidas a adoptar para evitar la afección sobre la calidad del 

aire son el control y prevención de la producción de polvo durante la fase de ejecución de las 

obras, mediante el riego con agua de todas las superficies de actuación, lugares de acopio, 

caminos y pistas de acceso; el riego de los apilamientos de tierra vegetal y áridos; 

precauciones en el transporte de áridos en camiones, mediante la utilización de lonas y la 

adopción de sistemas de captación de partículas en las instalaciones de tratamiento de 

materiales. Otra medida a adoptar será el control y prevención de emisión de gases, y otras 

sustancias contaminantes, mediante el control, revisión y puesta a punto de todos los 

motores de la maquinaria utilizada en la obra, para que no se superen los niveles máximos 

de emisión permitidos por la ley. 

El proyecto recogerá como medidas preventivas de protección de la atmósfera el riego de 

caminos y zonas de tránsito de vehículos y maquinaria.  

También contemplará la cubrición del material pulverulento durante su traslado, además se 

limitará la velocidad de los vehículos en las zonas de obra y caminos no asfaltados y se 

recogerá el seguimiento del mantenimiento de la maquinaria durante su uso en obra, con el 

fin de cumplir con la normativa de referencia.   

Para fomentar el confort sonoro se proponen una serie de medidas consistentes en no 

realizar las voladuras en épocas críticas para la reproducción de la fauna (meses de febrero 

a julio). En el entorno de las zonas habitables, no podrán llevarse a cabo obras ruidosas entre 

las 23 y las 7 horas y, en todo caso, no se superarán los niveles de inmisión sonora en 

decibelios (dB) expuestos a continuación:  

El Anejo de Integración Ambiental estudiará la necesidad de limitar los horarios en función 

de la presencia de especies sensibles en el entorno de la zona de proyecto.  

También incluirá limitaciones temporales para los trabajos en el entorno de zonas habitadas. 

Los proyectos de construcción de la autovía deberán incluir los estudios acústicos que 

determinen con precisión, en el entorno de núcleos urbanos, zonas residenciales, así como 

edificaciones dispersas situadas a menos de 200 m de la infraestructura, la necesidad de 

desarrollar medidas de protección que alcancen los objetivos de calidad para los niveles de 

inmisión sonora máximos anteriores. Estos niveles se cumplirán en las edificaciones 

existentes, medidos a 2 m de las fachadas, y para cualquier altura, y en el suelo urbano 

consolidado. 

El proyecto de construcción incluirá un estudio de ruidos en el que se determinará la 

necesidad de instalación de pantallas acústicas. 

En el estudio de impacto ambiental se incluye una tabla con la ubicación de las pantallas 

correspondientes a suelos urbanos y suelos urbanizables desarrollados como urbanos, 

señalando su longitud y la margen de la vía donde irá instalada. En lo que se refiere a suelo 

urbano no consolidado y al suelo urbanizable, se enviará una copia de los citados estudios 

acústicos a la Comisión Provincial de Urbanismo implicada y a los Ayuntamientos afectados. 

En las zonas de interés avifaunístico se colocarán pantallas antirruido no transparentes. 
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Este proyecto se ubica en el término municipal de Arroyo del Ojanco, donde el estudio de 

impacto ambiental no recoge la necesidad de la ubicación de pantallas acústicas. Si bien, el 

estudio de ruidos que se elabore como ya se ha indicado, determinará esta necesidad.  

Asimismo, se estudiará la necesidad de pantallas antirruido no transparentes para la 

protección de la avifauna 

Afección a valores geológicos o geomorfológicos de interés: Los movimientos de tierras 

necesarios para la construcción de la vía pueden dar lugar a la afección a una amplia zona 

de torcas y a una pequeña zona de dolinas, ambas incluidas en el Catálogo de hábitats y 

elementos geomorfológicos de protección especial de Castilla-La Mancha. Para evitar su 

afección, en el estudio de impacto ambiental se prohíbe, fuera de la zona a ocupar por la 

traza, cualquier tipo de obra, movimientos de maquinaria u otras actividades derivadas de la 

construcción de la carretera, en la superficie de los elementos geológicos o geomorfológicos 

catalogados. 

El tramo de autovía proyectado se localiza en el término municipal de Arroyo del Ojanco, que 

pertenece a la provincia de Jaén, por lo que esta condición de la D.I.A. no será de aplicación. 

Aun así, el proyecto estudiará los elementos geológicos y geomorfológicos que pudiera haber 

en la zona de actuación. 

En la zona de estudio coexisten varios tipos de riesgos geológicos, los más destacados son 

los deslizamientos de ladera, con particular influencia en la Depresión del Guadalquivir. Las 

medidas a adoptar para evitar los deslizamientos consisten, entre otras, en la adopción de 

taludes tendidos, la creación de drenajes longitudinales al pie del talud, la colocación de 

pesos estabilizadores (escolleras, muro de gaviones, etc.) y la protección de las superficies 

de los taludes a realizar con plantaciones vegetales. 

Por último, en los terrenos con presencia de yesos, se adoptarán medidas complementarias 

de drenaje en los taludes a excavar, donde los niveles yesíferos puedan estar parcial o 

totalmente disueltos. 

Los estudios geológicos y geotécnicos que se realicen durante la redacción de proyecto 

determinarán las medidas a aplicar para evitar la inestabilidad de taludes. Se dará prioridad 

a las determinadas por la DIA. 

Afección al relieve: Los impactos principales se producirán en las inmediaciones de Sierra 

Morena, donde se presenta una orografía más accidentada. En caso de necesitar préstamos 

en la construcción del corredor, se ha previsto la utilización de explotaciones próximas a la 

traza. Asimismo, se contemplan zonas aledañas a graveras, ya sean activas o inactivas. Los 

vertederos recomendados en el estudio de impacto ambiental corresponden, en casi su 

totalidad, a graveras abandonadas, y solo en un caso a una cantera, también abandonada. 

La ubicación de los vertederos será prioritaria en canteras abandonadas y zonas degradadas 

del entorno. 

Los proyectos incluirán un inventario de canteras, graveras y zonas de préstamos existentes 

en el entorno de los tramos de actuación, indicando la existencia de las mismas y las 

necesidades concretas de la obra de cada tipo de material. Como zonas de préstamos para 

la extracción de materiales se utilizarán canteras legalmente autorizadas y con planes de 

restauración aprobados. 

Se prevé déficit de tierra para la ejecución del proyecto que provendrá de explotaciones 

autorizadas, dando prioridad al uso de graveras y canteras con plan de restauración de 

acuerdo a la DIA y la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno 

y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

Si fuera necesario abrir nuevos préstamos de acuerdo a la Nota de servicio 1/2013 sobre 

procedimiento para la tramitación de la evaluación ambiental de préstamos vertederos en 

Estudios Informativos y Proyectos de la Dirección General de Carreteras, éstos deberán 

someterse a evaluación de impacto ambiental y su autorización por la administración 

competente en materia de minas. 

Afecciones a la hidrología: Frente a los cambios en el sistema de escorrentía natural, con 

objeto de no afectar significativamente a los cursos naturales de agua interceptados, se 
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evitará la rectificación y canalización de los mismos, no permitiéndose la concentración de 

varios en una sola obra de drenaje. 

Con objeto de evitar el traslado de caudales a cuencas que no le corresponden, el proyecto 

recogerá un estudio de las distintas cuencas interceptadas por el trazado, calculándose las 

obras de drenaje necesarias para evacuar las escorrentías superficiales de cada una de 

ellas. Se evitará la concentración de cauces en una sola obra de drenaje, así como la 

rectificación y canalización de cualquier curso de agua. 

Durante la construcción de los viaductos se extremarán las medidas para no salirse de los 

límites estrictos del terreno acotado en el replanteo. Los viaductos se diseñarán de forma 

que los estribos queden al menos a 10 m. medidos desde la línea de máxima avenida 

ordinaria. Las pilas de los viaductos y estructuras se situarán fuera de los cauces. 

El viaducto sobre el Arroyo del Ojanco se diseñará de acuerdo a las prescripciones de esta 

condición. Su longitud permitirá mantener los estribos y las pilas, 10 metros fuera de la línea 

de máxima crecida ordinaria.  

El almacenamiento de cualquier tipo de material o desecho no ocupará, ni temporal ni 

permanentemente, ningún curso de agua superficial (lecho del río y márgenes), ni orillas 

durante la fase de construcción. 

Las zonas de servidumbre de los cauces, así como las zonas inundables se incluirán como 

zonas excluidas en el apartado de Clasificación del Territorio. En estas zonas se prohibirá la 

ubicación de instalaciones auxiliares y se prohibirá el almacenamiento, temporal o 

permanente, de cualquier tipo de material o deshecho. 

Deberá respetarse en su totalidad la vegetación hidrófila asociada a los cauces, 

procediéndose a la delimitación de su perímetro, así como a la colocación de los 

correspondientes carteles informativos. 

Las zonas con vegetación hidrófila se incluirán en la categoría de zonas excluidas dentro de 

la Clasificación del territorio, así mismo se incluirá la protección de estas masas vegetales, 

mediante su delimitación e identificación con carteles informativos. 

Los caminos existentes que vayan a ser utilizados para la obra y que vadeen directamente 

cursos de agua, así como los nuevos, cuya apertura haya sido previamente justificada, 

requerirán la construcción de pasos provisionales que eviten la turbidez de las aguas por el 

paso frecuente de maquinaria pesada. Dichos pasos deberán contar con la autorización de 

la Confederación Hidrográfica correspondiente y deberán ser demolidos tras la finalización 

de las obras. No obstante, queda expresamente prohibida la ejecución de pasos sobre el río 

Guadalimar para la ejecución de las obras.  

El proyecto incluirá la tramitación con la confederación hidrográfica del Guadalquivir de la 

autorización para la ejecución de vados temporales durante la fase de obra, así como otras 

actuaciones como desvíos temporales o toma de agua.  

La prohibición sobre la ejecución de pasos en el río Guadalimar no es de aplicación en este 

proyecto, al no interceptarse este cauce. 

En torno a dicho río, espacio catalogado como LIC (ES6160014) «Río Guadalimar», los 

proyectos de construcción que en su caso se desarrollen incluirán la construcción de 

cámaras o balsas de retención, decantación y desengrasado para las aguas que durante la 

fase de explotación recoja el drenaje longitudinal de la carretera. 

El proyecto previsto no afecta al cauce del río Guadalimar, aunque sí al arroyo del Ojanco, 

que es afluente del anterior, por lo que su afección podría ser indirecta, por lo que se 

estudiará en el diseño del drenaje de la autovía la necesidad de diseñar una balsa del tipo 

decantador – desengrasador en cada estribo del viaducto de este cauce. Este elemento 

podría servir para recoger las aguas procedentes de la excavación de las pilas y estribos 

durante la fase de obras. 

Afección a la vegetación: Las dehesas, galerías fluviales y sabinares albares son 

formaciones vegetales protegidas, al estar incluidas en el Catálogo de hábitats y elementos 

geológicos o geomorfológicos de Castilla- La Mancha. Sin embargo, resulta inevitable la 

ocupación de sabinares albares (S-18B), así como el cruce de la galería fluvial del río Salobre 

y la del río Horcajo, siendo afectadas por las obras de drenaje correspondientes. 
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Igualmente se produce la ocupación de formaciones de quercíneas (encinares y quejigares) 

con presencia de sabina albar, especie catalogada con la categoría «de interés especial» en 

el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, y protegida mediante el Decreto 33/1998, 

de Castilla- La Mancha. 

El tramo de autovía proyectado se localiza en el término municipal de Arroyo del Ojanco, 

perteneciente a la provincia de Jaén, por lo que este condicionante no es de aplicación en 

este proyecto. 

Las formaciones vegetales indicadas, no resultarán afectadas por el trazado del presente 

proyecto. 

Otras afecciones secundarias producidas en la fase de explotación son la invasión de los 

márgenes de la vía por especies colonizadoras, produciendo cambios en las comunidades 

vegetales del área por dispersión o aumento del riesgo de incendios. 

Durante la construcción de la autovía se aplicarán una serie de medidas preventivas y 

correctoras. Por un lado, se deberá minimizar la superficie alterada por la construcción de la 

infraestructura, restringiendo a lo estricto necesario la superficie de desbroce y llevando a 

cabo el jalonamiento de la superficie expropiada y de los caminos existentes. 

El proyecto incluirá la delimitación de la zona de obra, mediante el jalonamiento temporal, 

este se extenderá por toda la franja de expropiación.  

También se definirán las zonas de instalaciones auxiliares, temporales o permanentes) 

evitando su ubicación en zonas de alta sensibilidad ambiental. Asimismo, incluirá los accesos 

a la misma, intentado utilizar el uso de caminos preexistentes y se solicitará que la contrata 

defina un plan de rutas que delimita las zonas de tránsito de vehículos y maquinaria. Todos 

estos caminos deberán ser jalonados previos a su uso. 

El proyecto señalará que la señalización mediante jalonamiento se realizará siempre con 

carácter previo al inicio de cualquier actividad relacionada directa o indirectamente con las 

obras y, en cualquier caso, antes de cualquier tala o movimiento de maquinaria. 

En las áreas inventariadas con vegetación de ribera, el jalonamiento se reducirá a la zona 

estrictamente ocupada por la explanación. Una vez colocado, el movimiento de maquinaria 

se limitará al área jalonada. 

Una vez finalizadas las obras el jalonamiento será retirado, restaurando los posibles efectos 

que hubiera podido ocasionar sobre el terreno. 

Con el fin de proteger los ejemplares de sabina albar (Juniperus thurifera L.) que se 

encuentran fuera de la zona de ocupación estricta de la traza, en el estudio de impacto 

ambiental se proponen varias medidas: 

a) En primer lugar, antes de realizar las labores de desbroce y despeje, el contratista deberá 

señalar aquellos ejemplares que queden dentro de la zona a expropiar y fuera de la 

explanación, que deben ser respetados durante los trabajos en la fase de construcción. 

b) El movimiento de la maquinaria necesario para la ejecución de la obra puede producir 

sobre las sabinas albares próximas daños sobre los troncos, ramas o sistemas radiculares. 

Por este motivo, en las áreas en las que se van a efectuar actuaciones, así como las zonas 

de movimiento de la maquinaria en las que se localice dicha especie, además de extremar 

los cuidados en los movimientos de la maquinaria y la realización de excavaciones en sus 

proximidades, convendrá llevar a cabo la instalación de protecciones previamente al 

comienzo de las obras, sobre todo si se trata de ejemplares de árbol de elevada edad, buen 

porte y buen estado sanitario. 

Para evitar daños será necesario rodear las áreas de sabinas con un cercado fijo de 1,20 a 

1,80 m de altura que rodee completamente la zona radical de los ejemplares, para 

protegerlos de posibles daños mecánicos como golpes, heridas y otras agresiones a la 

corteza, la madera o las raíces. 

Se entiende por «zona radical» la superficie del suelo por debajo de la copa del árbol más 

un borde de 2 m. Si por problemas de espacio no fuera posible proteger la zona radical, se 

rodeará el tronco con un cercado de madera, de 2 m de altura como mínimo, con acolchado 

por dentro, el cual se instalará de manera que no perjudique al árbol. Las posibles ramas 

bajas que cuelguen se atarán hacia arriba, siendo necesario proteger el lugar de la atadura 
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para no dañar las ramas ni el tronco. No se abrirán zanjas ni se harán otras excavaciones en 

toda la zona radical. Si esto fuese inevitable, se hará siempre de forma manual y como 

mínimo a 2,5 m del pie del tronco. 

c) Por último, en los tramos en los que se afecten a formaciones de sabina albar, se estudiará 

la viabilidad técnica del trasplante de todos aquellos ejemplares arbóreos que reúnan las 

características idóneas para esta operación, considerando como lugares de destino, entre 

otros, las franjas de expropiación existentes a ambos lados de la vía. 

d) En la zona donde se atraviesa el sabinar albar solo se utilizará como camino de acceso la 

propia explanación de la traza. 

Durante las visitas a campo que se realicen durante la redacción de proyecto se realizará 

una prospección para detectar individuos de sabina albar (Juniperus thurifera) y en caso de 

detectarse algún ejemplar que pueda verse afectado se aplicarán las medidas indicadas. 

Debido al riesgo de incendio que presentan algunas zonas atravesadas por la traza, los 

proyectos de construcción correspondientes deberán incluir un plan de prevención y 

extinción de incendios, que será desarrollado por el adjudicatario de las obras. 

Se estudiará la peligrosidad del entorno respecto al riesgo de incendios, con el fin de 

determinar la elaboración de Plan de prevención de incendios. 

Con el fin de regenerar las superficies descubiertas de vegetación generadas en la 

construcción de la vía, se procederá a la revegetación de las mismas con especies 

autóctonas propias de la naturaleza del sustrato y el piso bioclimático en el que se 

encuentran. 

La vegetación que se defina en el Anejo de Integración Ambiental para la restauración e 

integración del proyecto serán autóctonas y disponibles en vivero. 

Se procederá al aporte de la tierra vegetal, previamente retirada de los terrenos ocupados, y 

un tratamiento de hidrosiembra, en todos los taludes de altura superior a 2 m y pendientes 

inferiores a 1,5H: 1V, con el fin de establecer en el menor tiempo posible una cubierta 

protectora contra la erosión sobre la superficie del talud, con especies herbáceas diferentes 

según el tipo de sustrato atravesado por la vía (sustrato basófilo o silíceo).Para los taludes 

de altura máxima inferior a 2 m, se realizará el aporte de la tierra vegetal sin hidrosiembra. 

Las plantaciones no se realizarán de forma extensiva para el conjunto del trazado, sino 

aprovechando las condiciones más favorables para su desarrollo; así, los taludes de aquellos 

tramos que ocupan terrenos forestales recibirán, además de la hidrosiembra, un tratamiento 

de plantación arbórea y/o arbustiva con fines de ocultación (terraplenes elevados, zonas 

visibles desde poblaciones o carreteras) y de integración con el entorno en cuanto a las 

formaciones vegetales existentes. Igualmente, en las zonas en las que se adopten pantallas 

antirruido, a fin de contribuir a su integración visual, se efectuará un tratamiento de plantación 

particularizado. En el estudio de impacto ambiental se proponen cinco tipos de plantaciones 

en función de las características de la zona en las que se apliquen. 

El proyecto incorporará un apartado de medidas de defensa contra la erosión, recuperación 

ambiental e integración paisajística de la obra, en el que se detallarán separadamente las 

actuaciones a realizar en los distintos elementos asociados a las obras, como son taludes, 

zonas libres, glorietas, áreas de viaductos, obras de drenaje transversal, zonas de 

instalaciones auxiliares, etc. 

Afección a la fauna: Las obras pueden producir molestias e interferencias en la época de 

reproducción de la población residente de aves esteparias que habitan en la IBA número 184 

«Campo de Montiel». En cuanto a los mamíferos, la nutria (Lutra lutra), que habita en los 

tramos del río Guadalimar, también puede ver alterada su actividad reproductiva. 

Como medidas preventivas, frente a posibles afecciones durante los periodos de 

reproducción de las especies rapaces más vulnerables, se evitará la realización de 

actividades generadoras de ruidos durante los periodos reproductivos de las especies más 

valiosas que habitan en la zona de actuación. Por otro lado, también se evitarán las obras o 

actividades que afecten o causen molestias en el cauce y riberas del río Guadalimar en la 

época de mayor actividad reproductiva de la nutria (Lutra lutra), comprendida entre los meses 

de marzo a julio, ambos inclusive. 

Igualmente, se limitarán las actividades más ruidosas durante el periodo comprendido entre 

los meses de febrero a julio para evitar molestias en la época de reproducción de aves 
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esteparias, en los tramos que discurren por la IBA núm. 184 «Campo de Montiel» (alternativa 

S-17A). 

El proyecto incluirá un inventario de fauna, en base al cual se establecerán las medidas 

preventivas y correctoras a ejecutar como limitación de despejes, desbroces, voladuras, 

movimientos de tierra y actividades generadoras de ruido durante el periodo comprendido 

entre los meses de febrero y julio, con lo que se asegura el éxito reproductor de la nutria en 

el río Guadalimar en el caso que se detectara. 

La destrucción de hábitats como consecuencia del desbroce y los movimientos de tierras, 

constituye un efecto permanente e irreversible, cuya magnitud está determinada por el valor 

de las especies asociadas y la singularidad del hábitat, siendo, por tanto, alta en el caso de 

los mamíferos protegidos presentes en el área de estudio como el lince ibérico (Lynx 

pardinus) y el topillo de Cabrera (Microtus cabrerae), pero también importante para el resto 

de especies de interés que se distribuyen el área de estudio, como las comunidades 

herpetológicas y las aves rapaces y esteparias. 

En cuanto a la comunidad de anfibios y reptiles, el área de interés herpetológico denominado 

«Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Alcaraz» se encuentra ocupada por 

varios tramos del corredor Sur, pero el aprovechamiento o proximidad de la actual N-322 

atenúa el potencial impacto. 

En las zonas donde se atraviesen las áreas críticas del lince y del águila imperial sólo se 

utilizará, como camino de acceso, la propia traza. 

Igualmente queda prohibida la localización de instalaciones auxiliares, vertederos y zonas de 

acopio temporal de tierras fuera de la zona de ocupación de la traza en dichas áreas críticas. 

En los tramos que discurran por el entorno de las colonias de topillo de Cabrera, se 

realizarán, por parte de especialistas, recorridos sistemáticos previos a la entrada de 

cualquier maquinaria, para detectar enclaves de interés para la especie (madrigueras, etc.), 

coordinando las actuaciones localizadas en dichas zonas con el órgano ambiental 

autonómico correspondiente. 

El tramo de autovía Beas del Segura- Arroyo del Ojanco se encuentra fuera de las áreas de 

interés faunístico anteriormente mencionadas, por lo que estas prescripciones no serán de 

aplicación en el presente proyecto constructivo. 

Por otro lado, los principales impactos sobre la fauna en la fase de explotación son, por un 

lado, el efecto barrera o aumento del riesgo de colisión por atropello, y la creación de una 

barrera impermeable al paso o limitativa de la intención de paso, esto genera reducción de 

la diversidad genética y riesgo de extinción local debido a la dinámica poblacional.  La 

especie del área de estudio más vulnerable a este caso de efecto barrera es el lince ibérico, 

al que se le puede afectar el proceso de dispersión juvenil. Las poblaciones quedarían 

fragmentadas si no se favorece la permeabilidad de la carretera a sus movimientos mediante 

la construcción de pasos específicos de fauna y otras medidas correctoras. 

Afección sobre el lince ibérico: De acuerdo con el punto 5.2 de anejo 1: Plan de Recuperación 

del Lince Ibérico (Lynx pardinus), del Decreto 276/2003, de 09-09-2003, las principales 

afecciones que se pueden generar sobre esta especie se describen a continuación: 

a) Destrucción de hábitats por desaparición directa o sustitución de los preexistentes. La 

pérdida de su hábitat es mayor en el caso del corredor Norte, por atravesar su área crítica 

en mayor longitud y por ser una zona sin presencia de infraestructuras humanas en la 

actualidad. En el corredor Sur la afección es menor, al ajustarse en lo posible al actual 

trazado de la N-322, reduciendo la ocupación de terreno y con ello la afección a la vegetación, 

la destrucción de hábitats y la fragmentación del territorio. 

b) Aparición o aumento de riesgo por colisión o atropello, así como la creación de una barrera 

impermeable al paso, o limitativa de la intención de paso. 

El corredor Sur, a su paso por el LIC «Sierras del Relumbrar –Cerro Vico– Río Guadalmena» 

(ES4210016), atraviesa por la finca Cortijo del Campo poniendo en peligro sus 

desplazamientos por la zona y reduciendo sus posibilidades de dispersión a otros lugares. 

Asimismo, el corredor Norte, a su paso por el LIC «Río Guadalén» (ES4220016), catalogado 

también como área crítica del lince, discurre por una zona de gran interés para la especie, 

por constituir un corredor que conecta las poblaciones de Sierra de Relumbrar-Cerro Vico 

con la población de Sierra Morena Oriental y Central. 
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Teniendo en cuenta la alta tasa de mortalidad por atropellos de los linces en dispersión, el 

«Informe de afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de afección al lince ibérico 

Lynx pardinus» contempla que el proyecto de construcción deberá desarrollar medidas 

destinadas a disminuir el riesgo de atropello, tanto en las vías de servicio de nueva 

construcción, como en los tramos del corredor Sur, en los que la actual N-322 quede como 

vía de servicio tras la construcción de la autovía.  

Estas medidas se resumen en la tabla siguiente: 

 

Como medidas generales, se proponen las siguientes:  

a) Definición de nuevos viaductos, en sustitución de terraplenes, en las zonas en las que los 

ejes proyectados discurren por las zonas sensibles para el lince. 

b) Cambios de trazado, y creación de nuevas vías de servicio y pasos inferiores, para evitar 

afecciones a infraestructuras ya existentes. Asimismo, se proponen una serie de 

modificaciones encaminadas a aumentar la permeabilidad transversal del trazado: 

 

En el anexo II se muestra un plano de localización de los pasos específicos para el lince a lo 

largo del trazado del corredor Sur seleccionado, y otro plano de detalle con el diseño 

propuesto por el promotor. 

Otras medidas propuestas en el «Informe de afección a la Red Natura 2000. Estudio de 

detalle de afección al lince ibérico (Lynx pardinus)», con objeto de reducir la fragilidad de sus 

poblaciones y reforzar los elementos más sensibles de su ecosistema, consisten en diversas 

actuaciones generales como: la mejora de la conexión entre poblaciones de lince ibérico 

mediante la identificación de áreas de conexión y la creación de corredores, actuaciones 

encaminadas a la mejora de la disponibilidad de conejos en las poblaciones actuales de lince 

y su periferia, mediante la reintroducción de individuos en zonas de baja densidad; 

actuaciones de mejora de las condiciones de reproducción del lince mediante creación de 

áreas de alimentación y refugio; actuaciones para la reducción de la mortalidad, por causas 

no naturales, mediante la detección de zonas de atropello, eliminación de pozos y 

construcción de pasos de fauna; actuaciones de mejora de la concienciación ciudadana y de 

los sectores implicados en su conservación, mediante campañas sobre la situación de la 

especie y la actividad cinegética responsable; y creación de una Comisión de Seguimiento y 

Coordinación del Plan de Medidas Correctoras, con funciones de evaluación de la aplicación 

de las medidas aplicadas, y determinación de las posibles modificaciones y aportaciones a 

las actuaciones propuestas. 
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En junio de 2005, la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha remite el 

«Informe de afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de afección al lince ibérico 

(Lynx pardinus)» a la Dirección General para la Biodiversidad y a las Consejerías de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía y de Castilla-La Mancha para que emitan la conformidad 

al mismo. La Consejería de Medio Ambiente de la Delegación Provincial en Jaén de la Junta 

de Andalucía, emite un informe al promotor sobre las recomendaciones al «Informe de 

afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de afección al lince ibérico (Lynx pardinus)» 

añadiendo medidas complementarias a las actuaciones sobre los pasos específicos para el 

lince, nuevas reforestaciones y drenajes en el eje S-10B del corredor Sur seleccionado, a los 

previstos en el citado documento. Estas medidas vienen descritas en la tabla expuesta a 

continuación: 

Con fecha de 23 de septiembre de 2005, y posteriormente el 3 de marzo de 2006, se reciben 

en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dos informes de la Consejería de 

Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre el «Informe de 

afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de afección al lince ibérico (Lynx pardinus)» 

dando su conformidad al mismo y solicitando un conjunto de medidas complementarias a 

adoptar en la disposición de los pasos de fauna específicos para el lince ibérico, así como la 

necesidad de construir dos nuevos pasos. En dicho informe, se reitera que la alternativa del 

corredor Sur (solución propuesta en la aprobación provisional del estudio informativo) es la 

que menor impacto ambiental genera entre las alternativas planteadas en el estudio 

informativo. El resto de medidas, de obligado cumplimiento por el promotor, vienen descritas 

en la siguiente tabla: 

La Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, con fecha de 

22 de mayo de 2006, emite un informe sobre el «Informe de afección a la Red Natura 2000. 

Estudio de detalle de afección al lince ibérico (Lynx pardinus)», en el cual se consideran en 

general adecuadas las medidas correctoras propuestas para minimizar el impacto de la 

infraestructura sobre el lince ibérico y su hábitat, solicitando la incorporación de las siguientes 

medidas: 

a) Eje S-11A: en el cruce del arroyo de las Cañadillas se añadirá un nuevo paso de lince

debido a que constituye un corredor biológico cuya integridad y naturalidad es necesario 

conservar. 

b) Eje S-12B: en la Finca Fuente del Aljibe, a la altura del punto kilométrico 263 de la N-322

debe añadirse un nuevo paso de lince. Localizada en las estribaciones de la Sierra de 

Alcaraz, presenta una población de conejos de una abundancia relativa alta en relación con 
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otras zonas de la sierra, por lo que supone un buen cazadero para el lince. Añadido a lo 

anterior, se destaca la ausencia de pasos a menos de 700 metros de este punto, por lo que 

resulta necesaria la construcción de un nuevo paso en este punto. 

c) Ampliación del número de marcos unicelulares, al menos a dos en los pasos en que está 

contemplado uno solo. 

d) Sustituir los tubos de drenaje de 1.80 m. por marcos unicelulares (mínimo 3x2m.). 

e) Transformar en camino rural o, en su caso, eliminar el resto de tramos de la CN-322 que 

quedan fuera del trazado de la autovía. 

f) Incorporar al programa de seguimiento y vigilancia el seguimiento de la eficacia de los 

pasos de lince durante le fase de explotación. 

g) Asimismo, para evitar los atropellos se utilizará una malla cinegética de simple torsión de 

2,5 metros de altura y de una luz máxima de 4 cm., manteniendo los 40 cm. enterrados 

propuestos por el promotor. Las zonas de acceso a vías secundarias se vallarán a lo largo 

de 200 metros con rampas de escape en los laterales. 

h) En los márgenes de la autovía se realizarán tratamientos de vegetación, para evitar 

atropellos, manteniendo una franja deforestada de entre 3 y 10m. 

Ninguna de las medidas anteriormente mencionadas para evitar la afección al lince ibérico 

(Lynx pardinus) serán de aplicación en el tramo objeto del presente proyecto, al encontrarse 

fuera de su ámbito. 

Para minimizar el efecto barrera de la infraestructura se sobredimensionarán las obras de 

drenaje transversal que pueden tener doble función como paso de fauna, diseñando todas 

ellas con una tipología tipo marco y adecuándolas para permitir el paso de fauna, procurando 

que su longitud sea la mínima técnicamente posible y protegiendo las entradas y salidas con 

soleras de hormigón. 

Afección sobre espacios naturales protegidos: Los espacios naturales afectados responden 

a una serie de figuras de protección. Dentro del Plan de Especial de Protección del Medio 

Físico (PEPMF) de la provincia de Jaén, a la «Cuenca del Dañador» (CS-4), a la «Cuenca 

del Guadalmena» (CS-5) y a la «Cabeza Chica» (CS-8). En la Red de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía se intercepta el Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y 

las Villas. Por otro lado, el hecho de que las zonas ocupadas en dicho espacio cuenten con 

el grado de protección E (Áreas agrícolas), según el P.O.R.N. aprobado mediante Decreto 

227/1999 de 25 de noviembre, y acojan una escasa comunidad faunística, son aspectos que 

llevan a considerar el impacto sobre dicho espacio como poco significativo. 

El Plan Especial de Protección del Medio Físico (PEPMF) de la provincia de Jaén está 

derogado por la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio (POT) de la Sierra de 

Segura (POT SEGURA), mediante Decreto 219/2003, de 22 de julio (BOJA nº 188, de 30 de 

septiembre de 2003). 

En dicho POT los espacios presentes en el entorno de la infraestructura proyectada es el 

espacio de ribera ER18 Arroyo del Ojanco, que es atravesado mediante un viaducto 

Para minimizar cualquier afección sobre este espacio el proyecto, incluirá las siguientes 

prescripciones:  

– Jalonamiento provisional del área afectable por la obra. En el ámbito de este espacio 

y en las áreas inventariadas con vegetación de ribera se reducirá a la zona 

estrictamente ocupada por la explanación. Una vez colocado, el movimiento de 

maquinaria se limitará al área jalonada. 

– Caracterización de los espacios protegidos como zonas excluidas para la ubicación 

de áreas de instalaciones auxiliares temporales y permanentes en la clasificación del 

territorio. Por este motivo, no se permitirá la instalación áreas de préstamo y 

vertedero, parques de maquinaria, acopio o almacenamiento en su ámbito y no se 

realizarán nuevos caminos de acceso a obras en su interior. 

En cuanto a la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA), el espacio 

más próximo al ámbito de proyecto es el Parque Natural de Sierras de Cazorla, Segura y Las 

Villas, al este del área de estudio y a una distancia del trazado superior a más de 8 km, por 

lo que no se verá afectado por la construcción del tramo de autovía proyectado. 
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Espacios pertenecientes a Red Natura 2000: LIC «Río Guadalimar» (ES6160014): con la 

ejecución de viaductos y el establecimiento de medidas protectoras del mismo durante la 

fase de obras, las afecciones sobre este LIC se verán minimizadas. 

LIC «Cuencas del Rumblar, Guadalén y Guadalmena» (ES6160008): se ve afectado por 

ambos corredores de forma poco significativa, dada la escasa superficie ocupada en el 

mismo. 

LIC «Sierra del Relumbrar-Cerro Vico-Río Guadalmena» (ES4210016): es atravesado 

inevitablemente por el corredor Sur, sin embargo, al aprovechar el trazado de la actual 

carretera N-322, se afecta la menor superficie posible. 

LIC «Río Guadalén» (ES4220016): es atravesado inevitablemente por el corredor Norte en 

unos 300 m, pero se considera poco significativa, dada la escasa superficie ocupada. 

La ZEPA «Sierras de Cazorla, Segura y las Villas» (ES0000035) es ocupada por el corredor 

Sur, pero la zona afectada no cuenta con poblaciones ornitológicas destacadas. Así, la 

incidencia sobre este espacio se considera poco significativa, sobre todo cuando la actuación 

trata de aprovechar el trazado de la actual carretera N-322, que delimita o discurre por este 

espacio natural. 

Los impactos generados sobre estos espacios se consideran poco relevantes en el estudio 

de impacto ambiental, por aprovechar al máximo el trazado de la N-322. Sin embargo, como 

medida preventiva se propone la aplicación, en lo máximo posible, de las determinaciones 

de protección ambiental de las respectivas normativas de regulación de los espacios durante 

la fase construcción de la obra, sobre todo en lo que se refiere a la localización de 

instalaciones auxiliares, vertederos, operaciones de maquinaria, acopios temporales de 

tierras, etc. 

El único espacio de la Red Natura 2000 presente en el área de estudio es el Lugar de 

Importancia (LIC) ES6160014 “Río Guadalimar”, el cual discurre de forma paralela a la nueva 

infraestructura proyectada, no viéndose afectado directamente. 

En las zonas en las que existe mayor riesgo de afección de las aguas del río Guadalimar por 

el drenaje longitudinal del tramo de autovía proyectado (cruce con el arroyo del Ojanco) se 

estudiará la necesidad de instalar una balsas decantador- desengrasador en el punto de 

desagüe del drenaje longitudinal de la autovía. 

Además, el espacio red natura se caracterizará como zonas excluidas en la clasificación del 

territorio que se realice, no permitiéndose la instalación áreas de préstamo y vertedero, 

parques de maquinaria, acopio o almacenamiento en su ámbito y no se realizarán nuevos 

caminos de acceso a obras en su interior. 

Afección sobre el patrimonio cultural y arqueológico: Los cortes sobre las vías pecuarias se 

corregirán mediante el desvío de su trazado hacia pasos transversales dispuestos lo más 

cerca posible al punto de intercepción, y se repondrá con su ancho legal en toda la longitud 

del nuevo trazado. Por otro lado, la ocupación de los siete Montes de Utilidad Pública 

catalogados y definidos en el estudio de impacto ambiental, supondrá pérdida de superficie, 

lo que supone tramitar el pertinente expediente de ocupación para cada uno de ellos. 

Se realizarán las consultas al Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Provincial 

de Jaén de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía relativa a las Vías 

Pecuarias en el área de proyecto ya que se prevé la afección a vía pecuaria Cordel del 

Guadalimar, cuya anchura legal son 37,61 m.  

En relación a los Montes de Utilidad Pública, el más próximo al tramo de autovía objeto de 

proyecto, pero fuera de su ámbito de afección, es el JA-10160-JA, propiedad de la Junta de 

Andalucía y asociado al cauce del río Guadalimar. 

Los cinco enclaves arqueológicos ubicados en el entorno de los trazados propuestos que, 

por su ocupación, proximidad, naturaleza e imprecisión de su localización, pudieran ser 

objeto de mayor afección, y las medidas propuestas para cada uno se detallan a 

continuación: 
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Ninguno de los yacimientos indicados en la presente condición de la D.I.A. se encuentra en 

el entorno del tramo objeto del presente proyecto. 

Como medidas preventivas relativas al patrimonio arqueológico, con carácter previo y una 

vez que haya sido elegido el trazado definitivo, se procederá a realizar una prospección 

arqueológica superficial del corredor por el que discurra dicho trazado, de las áreas de 

préstamo, y aquellas para acopio de materiales o estacionamiento de maquinaria. 

El proyecto incluirá un estudio arqueológico basado en una prospección superficial del tramo 

de proyecto. Este documento se presentará ante el organismo de referencia en materia 

arqueológica de la Junta de Andalucía, para la determinación de medidas preventivas y 

correctoras que se incluyan en el proyecto.  Asimismo, debido a que el proyecto implica 

movimiento de tierras por debajo de su nivel natural, el proyecto recogerá como medida 

preventiva el seguimiento arqueológico en la fase de movimiento de tierras.  

Las modificaciones al trazado definido en el estudio de impacto ambiental, en respuesta a 

los escritos de varios ayuntamientos, y definido en el «Informe de afección a la Red Natura 

2000. Estudio de detalle de afección al lince ibérico (Lynx pardinus)» elaborado por el 

promotor se definen a continuación: 

Estas modificaciones no se encuentran en la zona del proyecto del tramo Beas de Segura- 

Arroyo del Ojanco. 

2.2.2 Análisis de la DIA, apartado 8. Condiciones específicas 

Se recoge aquí el condicionado que establece la DIA (textos en azul y en cursiva), que debe 

quedar recogido y dar respuesta en los proyectos constructivos que deriven de la presente 

declaración, y se analiza su aplicabilidad al presente proyecto. 

Aparte de las medidas propuestas en el estudio de impacto ambiental y de las contempladas 

en el «Informe de afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de afección al lince 

ibérico (Lynx pardinus)», será, también, de obligado cumplimiento lo solicitado en los 

informes emitidos por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha y por la Dirección 

General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente  

De acuerdo a las medidas propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental del Estudio 

Informativo, en el “Informe de afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de afección 

al lince ibérico (Lynx pardinus)” y en los informes emitidos por la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía, por la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

de Castilla-La Mancha y por la Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de 

Medio Ambiente, en el ámbito del tramo de autovía objeto de proyecto no será precisa la 

adopción de medidas específicas para la protección del lince ibérico. 

Con relación a medidas que impliquen una mayor protección de la biodiversidad, se tendrá 

en cuenta, sobre todo durante la fase de obras, la implantación de medidas preventivas sobre 
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la fauna asociada a los puntos de intersección del trazado con los cursos fluviales y los 

afluentes de los mismos, como el galápago europeo (Emys orbicularis), el sapillo pintojo 

ibérico (Discoglossus galganoi) y el galápago leproso (Mauremys leprosa). Por último, 

cualquier labor de revegetación deberá ser considerada bajo la óptica de la restauración de 

los hábitats de interés comunitario preexistentes. 

El tramo de autovía proyectado se encuentra fuera del área de distribución de las especies 

faunísticas mencionadas en la presente condición de la D.I.A. En todo caso, en el presente 

proyecto incluirá una serie de medidas preventivas (jalonamiento, barreras de retención de 

sedimentos, etc.) y protectoras (balsas de decantación en la fase de explotación, proyecto 

de medidas de defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística 

de la obra, etc.) para minimizar cualquier tipo de afección sobre los cursos fluviales del área 

de estudio, en especial el arroyo del Ojanco. 

Aunque la alternativa seleccionada es la que menor impacto global produce, las afecciones 

a la población de Sabina albar son inevitables. Teniendo en cuenta que es un hábitat 

considerado de protección especial en Castilla-La Mancha, aparte de las medidas 

contempladas en el estudio de impacto ambiental para proteger a la población de Sabina 

albar, se deberá repoblar una superficie de, al menos, el triple de la afectada (sola o mezclada 

con encinas) en el entorno de esta zona. Las plantas serán originarias del Campo de Montiel 

y se plantarán con una disposición irregular de los hoyos en terrenos preferentemente 

procedentes de cultivos agrícolas. Se debe efectuar esta repoblación llegando a un acuerdo 

con los propietarios limítrofes, así como en restos de parcelas expropiadas, en el interior de 

los enlaces, áreas de servicio, áreas de descanso, etc., siempre que dichas plantaciones no 

afecten a la seguridad vial. Se deberá prever el riego durante los cinco primeros años para 

garantizar supervivencia de la plantación. 

Durante las visitas a campo que se realicen durante la redacción de proyecto se realizará 

una prospección para detectar individuos de sabina albar (Juniperus thurifera) y en caso de 

detectarse algún ejemplar que pueda verse afectado se aplicarán las medidas indicadas. 

Tanto en la redacción del Proyecto constructivo, como en la ejecución del mismo, la Dirección 

General de Carreteras deberá cumplir con las normas y directrices establecidas en los 

correspondientes instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos 

(Decreto 227/1999 que aprueba el PORN y el PRUG del Parque Natural de las Sierras de 

Cazorla, Segura y Las Villas) 

El Parque Natural de Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas se localiza al este del área de 

estudio, a una distancia del trazado superior a los 8 km, por lo que se encuentra fuera del 

ámbito de afección del tramo de autovía objeto del presente proyecto. 

2.2.3 Análisis de la DIA, apartado 9. Plan de vigilancia ambiental 

Se recoge aquí el condicionado que establece la DIA (textos en azul y en cursiva), que debe 

quedar recogido y dar respuesta en los proyectos constructivos que deriven de la presente 

declaración, y se analiza su aplicabilidad al presente proyecto. 

El proyecto de construcción incorporará un Programa de Vigilancia Ambiental para el 

seguimiento y control de los impactos, y de la eficacia de las medidas protectoras y 

correctoras establecidas en el estudio de impacto ambiental; así como para la propuesta de 

nuevas medidas correctoras si se observa que los impactos son superiores a los previstos o 

insuficientes las medidas correctoras inicialmente propuestas. El programa de vigilancia 

ambiental contemplará las fases de construcción y de explotación y estará supervisado por 

las Consejerías de Medio Ambiente de las Juntas de Andalucía y de Castilla-La Mancha. 

De acuerdo a las indicaciones de la DIA el Proyecto de Construcción de la autovía A-32 

Bailén (A-44) Albacete. Tramo: Beas de Segura- Arroyo del Ojanco incluirá un Plan de 

Vigilancia Ambiental. 

2.3 APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO INFORMATIVO 

Una vez concluido el procedimiento, con fecha noviembre de 2006 (publicado en BOE de 19 de 

enero de 2007), se aprueba definitivamente el “Estudio Informativo. Vía de conexión Linares 

– Albacete. N-322. P.K. 116,3 al 347,0. Tramo: Linares – Albacete ", con las siguientes

prescripciones: 

 3.1 Las establecidas en la DIA de 8 de agosto de 2006.

Dicho análisis se incluye en el apartado anterior 
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 3.2 Las variaciones que se proponen en el «Informe de afecciones a la Red Natura 2000.

Estudio de detalle de afección al lince ibérico».

De acuerdo a las medidas propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental del Estudio

Informativo, en el “Informe de afección a la Red Natura 2000. Estudio de detalle de

afección al lince ibérico (Lynx pardinus)” y en los informes emitidos por la Consejería

de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la Consejería de Medio Ambiente y

Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha y por la Dirección General para la

Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, en el ámbito del tramo de autovía

objeto de proyecto no será precisa la adopción de medidas específicas para la

protección del lince ibérico.

 3.3 Se mantendrá la continuidad de la vía verde Baeza-Utiel sin ningún paso a nivel para

automóviles y personas.

Se da continuidad a dicha vía verde mediante la ejecución de 2 pasos superiores

sobre la nueva autovía independientes de los pasos de reposición de caminos.

 3.4 Se estudiará la supresión del enlace con la carretera JV-6012 (acceso a Sabiote) y

la conversión en enlace del área de servicio del p.k. 5,200 del tramo Torreperogil-

Villacarrillo. El cambio solicitado por la Diputación de Jaén deberá ser sometido a

información pública con el proyecto.

No es de aplicación al presente proyecto al corresponderse con otro tramo.

 3.5 Se sustituirá el terraplén del arroyo del Arbollón (p.k. 19,320), por un viaducto y se

suprimirá el viaducto entre los pp.kk. 16,890, ambos del tramo Villacarrillo- Villanueva

del Arzobispo.

No es de aplicación al presente proyecto al corresponderse con otro tramo.

 3.6 Se estudiará el traslado del enlace del p.k. 16,830 hacia el cruce con la carretera A-

6203, sometiéndolo, caso de realizarse, a información pública con el proyecto de

construcción.

No es de aplicación al presente proyecto al corresponderse con otro tramo.

2.4 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DEL CONTRATO 

El 22 de julio de 2022, PROINTEC S.A., presenta ante el Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana, su oferta para participar en el concurso de adjudicación del contrato de 

redacción del Proyecto de Trazado y Construcción “Autovía A-32 Bailén (A-44) – Albacete. 

Tramo: Beas de Segura – Arroyo del Ojanco”, localizado en el Témino Municipal de Arroyo 

del Ojanco (Jaén), con clave de contrato: T2/12-J-4310. 

El 27 de diciembre de 2022, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, publica 

la adjudicación definitiva a PROINTEC S.A., del contrato anteriormente mencionado. 

Con fecha 31 de enero de 2023, se firma el contrato correspondiente, entre PROINTEC S.A. y 

la Dirección General de Carreteras del MITMA. 
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